
NÜM. 173. -JUEVES 23 DE JULIO DE 1896

DE LA

8alfl<i.^.° 1' ^^ leyes oblîgwrAn en la Penliienla, islas 
ti en ill ^ ^®®“J®8| Alos veinte ti las desn proiünlgacíón, 
Droni«i2í ^^''tfliese otra cosa. Se entiende ¿echa la 
en la 1 día en qne termina la-inserción de Ía ley 
™tídccfa oficial,
“^pii^ent^^ ^^^^* ’*̂̂**  *̂  ^^ ieyea, no excusa de su 

di^má^í ^^ leyes no tendrán sieoto retroactivo, ai no 
PWeren lo oourrario. (Código civil vigente)

* -__ 1 , , , . Í hasta la fecha ó negativa en su oa-i ingresar los plazos del propio ooncier- < “
í to, hallándose aotaalmente en desea- î *°’ ^
s bierto por anualidades del mismo en 1 ^' Otraidem con el detalle de to-
j cantidad de 6,696'69 pesetas; que tam ! ^® lo recaudado y pagado por capita- 

bién por el concepto de atrasos y por 5 ^®®’ articulos y conceptos del presu- 
resultas de la liqaidaoión de otros ejer- í ^® oornente desde 1.‘ de Julio pasado 
ciclos no comprendidos en dicho con- 1 íiA8t^ I® fecha.
oierto, adeuda además 10,210'29 pese- 5 También acordó advertir al supra- 
tas, y lo que es menos recusable pese- * dicho Alcalde da Santaella, qua do no 
tas 13,363'12 por las cuotas del reparto ? ejecutar con la mayor exactitud el ser- 
corriente que ha debido pagar con ri- J vicio de envío de las precedentes car- 
garosa exactitud, por sor condición 1 tificaoiones, inourrirá en la responsa- 
esenoialisima para que pueda subsistir J bilidad de desobediencia grave para los 
lo practicado, acordó en sesión de 27 i efectos del articulo 189 de la ley ma
de JuaiOj previa declaración de urgen- ■ n ici pal. „
ú’a y de conformidad 000 lo propuesto í Lo que traslado á V. para sa cono- 
por el señor Presidente Ordenador de Í cimiento y el de ía Corporación muni- 
pagos, anular en todos eos efectos oí ! oipal da su presidencia, esperando se 
®ïpreBado conoierto poniendo en vigor . sirva acusar me á la mayor brevedad el 
el procedimiento de apremio para la ^ recibo de la presente, y disponer lo no* 
exacción da la responsabilidad declara- ; cesario para su cumplimiento. Días 
da contra los Concejales por la tctali- guarde á V. muchos años. Córdoba 1.® 
dad de las samas adeudadas hasta la ■ de Julio de 1896,—El Presidente, J. 
fecha, y qua ge exija al Alcalde envió ' A. Serrano.

Í

(le decreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden 
»orapin7i?°®^ . disponen no se Otorgue por las cor- 
ai ^^ provinciales ni municipales ningún documento 
de hu^. * ‘•epatantes presenten los recibos

derechos de inserción de los anun-
_abastas en la Sanela de Madrid y Bolruk Oficíal,

SUSCBIPCÍÓN PARTICULAR

En Cóanosa Peseta^, Fottax ne CÓBdoba Pomw.
Un mes...................................8
Trimeetra............................. 8 25
beis meses............................. 16 bO
Ûn allo..................................88

Un meé.................................. 4
Trimestre............................. 11 25
date ...   22 SO
Urtafto. 4ft

if Amero im^to, SS oíntimo» de peteta. >
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sree. Alcaldes 
y Secretarios reciban este ‘'BOLETIN^ djs^ndrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de coatumhre, donde pennaneoorA 
hasta el recibo del niunero siguiente

Las Leyes, órdenes y an unció B que. se manden publicar 
en Jos Soietine» Oficiales se han de remitir al Jeíe política 
respectivo, por cayo.conducto se pasarán A loa editores de 
los menoionados periódicos,

(Ordenes de 2 do A bril, de 3 y 21 de Octubre de 16&4.>
Loe seSores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respoimabilidad, de conservar los númeroa de este Boíétir, 
coleccionados para su encuademación, que deberá veril— 
caree al final de cada a&o.

Advhutkncia. Conforme con la condición 4.*  fiel plie 
go que ha servido de basa petra la subasta, no ee insertará 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin ose abo
nen loa intoreasdos *1  importe de aü publicación, a rsKÓn 
de 25 céntimos por linea o parta de ella, y la venta de nu
méros sueltos A 88 céntimos.

CRsiteij Itl tejo le ffijislfüs
(Éíaceía de! 21 ¿e Jólio)

SS. MM. el Rey y la Rema Re- 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 

aniiUa continúan en ^an Sebas- 
^n, sin novedad en su iinpor- 

salud. *

gobierno OlVÍL
<‘H«Vli^ClA DE CÓlliXfBA

Circular núm, SÍSO 
^.^^‘^^^fgo á los Sres. Alcaldes, Guar- 
^, ®*̂,*b  ^ igiianoia y demás dapen- 

entas de mi autoridad procedan á la 
hsca y rescate de las caballerías ou-.

* oontinuaoídu se expresan, 
jjjj. ^® ros puntos que tambien se 

°**'*y  '^® *®* ‘ habidas las pondrán, 
eo P®’'®ûi3as en cuyo poder sé su
do ** ^^^’ ^ disposioión de los Juzga- 

^^®^^®^'^‘*̂̂j  si no acreditan en el 
PA*  j ^^®^*''* ’“®’ P^ocfidenoia. 
Córdoba 21 de julio de 1896.

El Gobernador, 
José Novillo

j- ■ Seíios que se citan
^®eino9 de Belalcázar Juan 

íTa'^r ^^^’°*  Medrano, Joan PÍaa- 
'^éoea, Miguel Montero Velez y 

^ ®be Serena Bejarano:
taa *̂^  ^®’’*’O blanca, alzada siete coar- 

0^^*̂^ ’ ^® noeve años.
Con '*  ’^®8i'“i alzada mediana, cerrada, 
Íel b°^ ’“Mtriz en el lado izquierdo 

^pescuezo como de un carbunclo.
^iana^ ^^ ^'^^ Aúos, rucia oscura, me- 

Otr*  '"^ **° ’^ descubierta.
clara, preñada, de nueve 

1 ® zada cinco coartas.
®Í08 ” Cuatro años, oscura, con los
oq >^*̂  P®®c blancos y de igual alzada 

interior..
zafi. . “°*®  olara, de oaatro años, al*  

®'iart^*  °* ’^'^^’ ^“'^’^ oseuro, de seis 
®® y un poco picón, de 4 años.

, Ce Hinojosa á loe vecinos Nicolás 
j Delgado Flores y Antonio Morillo Cas*  
i tal;
; Una burra rucia oscura, cerrada, al

zada regular, quebrada de los corbejo- 
nes y preñada.

, Una mola de dos años, negra, alza- 
. da sobre seis cuartas, cuadrilona.
; Una borra mesana, quebrada de los 

fiórbejones, de ocho años.
f Obra parda clara, coa cicatriz en el 
• Ubio superior, quebrada do los corba- 
: jones, cerrada y alzada más bien alta.

De don Joeó María Castilla:
| Un mulo decebo á nueve años, pelo 
1 pardo oscuro, alzada mediana, hoci-
1 blanco, una Berruga curada encima 
Idel hierro, on lobino sin curar en el 

nacimiento de la ocla, herrado en la 
; cadera derecha confuso por medio de 

una cicatriz SS.
De don Santiago Aranda, vecino de 

Castro del Rio:
Una yagua cerbuna, de tres á cua

tro años, con la marca, cola y orín gran
des, sin hierro.

De don José Jiménez, vecino de 
Fernán Núñez:

Una burra rucia, alzada regulas, he
rrada con una M. en el lado izquierdo 
del pescuezo, una cadena de traba en 
el idem, an cintero cinchando una hal
da de trigo que llevaba.

De don Juan Alvarez de la Torre:
Ün mulo blanco, de naeve años, me

diano. con la pata derecha un poco 
torcida de haberla tenido tota y la 
otra labrada á fuego.

Otro más bajo, lerdo, de 17 á 16 
años, ambas sin hierro.

De don Antonio Almenara Fuentes:
Una muía castaña, algo más de mar

ca, nueve años y herrada en U nalga 
izquierda con AA.

De los vecinos de Cabra don Anto
nio Linares, don Antonio Pino y don 
Rafael Guzmán:

Una yegua castaña clara, cascos ra
jados, Innare.A blancos es todo el caer- 
po, con rastra de una muleta, de tres 
meses, castaña.

Una burra cana, cerrada, herrada del 
hocico con A,, rastra de un pollino de 
siete meses, pelo rucio.

Una muía castaña oscura, cerrada, la 
marca, en la nalga izquierda un hoyo, 
cerrada de patas.

Otro mulo rojo, cerrado, menos de 
la marca.

en el plazo máximo de ocho días las si- 
ga ion tes certiñoaciones:

1.® Una expresiva por capítulos, 
aftícalcs y oonoeptos del presupuesto 
mucicipal de todo lo recaudado y pa
gado por todos conceptos durante el 
ejercí01 o do 1893 á 94,

S.". Otra idem con igual expresión 
de lo recaudado y pagado durante el 
ejercicio de 1894 á 96.

.3.® Otra Idem con igual detalle d» 
Ias cantidades que en loa doa períodos 
económicos anteriores quedaron pen
dientes de cobro y pendientes de pago.

4.® Otra idem de loa procedimien
tos y expedientes de apremio con sus 
fallos, que se hubieran soga id o para 
recaudar y pagar las resultas y resdn- 
ciones adoptadas por el Ayuntamiento,

DIPUTACION PROVINCIAL ;
DE CORDOBA

= Circular m'anero 2162 j
j OoMTADUnlA i
, El señor Vicepresidente de la Comi- :

sión provincial dice con esta fecha al
; señor Gobernador civil de la provincia j 

lo sigaiente: j
| “Dada cuenta á la Comisión provin- *
* oial del expediente relativo al conoier- ; *^^^ ^^ propio fin desde 19 de Julio 
i to otorgado al Ayuntamiento de San- ’5^”®° P"""^"' ^”** '" *‘*» ^ ^®g®* 
í taclla, á su instancia para el pago de 1 en su caso.
« los atrasos adeudados á ¡a Diputación 3 ^^ra Ídem deles expedientes de 
; por contingente, y visto que la eipre- j responsabilidad que se hubieren seguí- 
j aada Corporación municipal ha faltado Ï ^° ^’^ igual objeto y sotuaoiones de 
1 • j A x I *®® mismos desde 1." de Julio últimaJ á todos sus compromisos, dejando de 1 , . , _ , uiwmo
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Sr. Alcalde oonstituoional de San- 
taella.

7 ae inserta en este periódico oficial 
para qae sirva de iaelndible notifica 
«ión al Alcalde y & todos y cada ano 
de los Coucejales que forman aotnal- 
mento el Ayantamiento de Santaella á 
los efectos cons ignientes.

Córdoba 1.’ de Jalio de 1896.—Se
rrano.

Circular núm. 2i63

El sefior Vicepresidente de la Co
misión provincial dice con esta fecha 
al sefior Gobernador da la provincia 
lo eigniente:

“Dada cuenta á la Comisión provin
cial del expediente relativo al concier
to otorgado al Aynntamiento de Agui
lar, á su inetanoia para el pago de los 
atrasos adeudados à la Diputación por 
contingente, y visto que la expresada j 
Corporación manioipai ha faltado á to- • 
dos sus compromisos, dejando de in- Í 
grasar por el plazo vencido de su oon- j 
oierto y atrasos la suma da 4 500 pe । 
aetas y además la respetable suma de ' 
38.011*68 pesetas de las cuotas del .' 
reparto corriente, condiciones ambas ! 
esenoialísimae, para que pueda subsis
tir lo pactado, acordó en su sesión de 
87 del pasado Junio, previa declaración ! 
de urgencia, y de conformidad oon lo 
propuesto por el sefior Presidente Or- ' 
dañador de pagos, anular en todos sus ' 
efectos el expresado concierto, ponían- Í 
do en vigor el procedimiento de apre- ; 
mío para la exección da la responsa- j 
bilidad deolarada contra loa Coocejalea ) 
por la totalidad de las sumas adeuda
das hasta la fecha, y que se exija al Al
calde envie en el plazo máximo de ocho 
fitas las siguientes certificaciones:

1 .* Una expresiva por oonooptos, 
artículos y capítulos del presa pacato 
municipal de todo lo recaudado y pa
gado por todos conceptos durante el 
ejercicio de 1893 á 94.

2 .* Otra idem oon igual expresión | 

de to recaudado y pagado en el afio 1 
económico de 1894 á 95. 1

3 ." Idem también oon igual detalle 
de Ias cautidades que en los dos perio
dos económicos anteriores, quedaron 
pendientes de cobro y pendientes de 
pago.

4 .* Otra idem de loa procedimien
tos y expedientes de apremio con sua 
falles que se hubieran seguido para re
caudar y pagar las resaltas y resolu
ciones adoptadas por el Ayuntamiento 
oon el propio ñu desde 1.* de Jallo pa
sado hasta la fecha ó negativa en sn 
caso.

5 ." Otra idem de los expedientes 
de responsabilidad que se hubieran se- 
guido oon igual objeto y actuaoionas 
de loa miemos desde 1.” de Jolio últi
mo hasta la fecha ó negativa en so oa- 
60! y

6 .* Otra idem con el detalle de todo 
lo mandado y pagado por capítulos, 
artlonlos y conceptos del presupuesto 
oorriente desde l.*de Julio pasado has
ta la facha.

Acordó también advertir al Alcaide 
de dicha ciudad de Agutlsr, que de no 
ejecutar oon la mayor exactitud el ser
vicio del envío de las precedentes cer
tificaciones, incurrirá en la responsabi
lidad de desobediencia grave para los 
efectos del artículo 189 de la ley muni* 
oí pal. „

Lo que traslado á V. para su conoci
miento y el de la Corporación munici
pal de su presidencia, esperando se sir
va acusarme el recibo de la presente y 
disponer lo necesario para sn oamplí- 
miento. Dios guarde á V. muchos años. 
Córdoba 1." de Jolio de 1896.—El Pré
sidante, José A, Serrano.

Sr. Alcalde oonatituoional de Agui
lar.

7 se inserta en este periódico oficial 
para que sirva de ineludible notifica
ción al Alcalde y á todos y oada uno de 
los Concejales que forman actualmente 
el Ayuntamiento de Aguilar á los efec
tos consiguientes.

Córdoba 1.“ de Julio de 1896.—Se
rrano.

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE PDIEGO

Número 215?

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Antonio Luque y Siles, subalterno Agente ejecutivo por débitos á 
favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 18 del corriente mes, en el expediente general de 
apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
industrial y urbana declarada, correspondiente al año de 1895-96, 
se sacan á pública subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que 
á continuación ae detallan:

Húmero 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal) 
recargos 
y costas

Pts. Ctrns.

NOMBRES DE LOS C0NTRrBU7ENTES 
Y FINCAS QUE SS SUBASTAN, OGN EXPEKSIÓN 

DE LAB OASaxa PBBPEHBSTES CONOCIDAS

Valoraoii® 
deducida 

cargos

Pia. Ctai9-
1 - s

89 57 46 Don Sabino Serrano Lagoa.—Dos fanegaa da 
tierra oon olivar y viña en las Lomas, da asta tér
mino, qae lindan al Norte y Sar con otra de los 
herederos de José Vizoaino Serrano, y Esta y 
Oeste oon más de don J( sé Carrillo Ruiz, capitali
zadas en dcsoientas noventa pesetas y retasadas 
en ciento noventa y tres pesetas treinta y ouatro 
céa timos. 193 34

107 26 80 Don Antonio Ortiz Venoeiro.—Cinco oelemi- 
nee de tierra con viña an Dehesa Villa, de este 
término, qae lindan al Norte oon más de Diego 
Garola; al Sur con otra de Pedro Chalecón; por 
Lavante la sierra, y al Poniente con más de Anto
nio Sivara, capitalizados en ciento treinta y oinoo 
pesetas y retesados en noventa pesetas. 90

192 40 86 Don Manoel Alcoba.—Castro fanegas de tie
rra da labor y secano an el Cerro de la Hambre, 
de este término, qae según títoioa son castro 
aranzsdas, ó sean tres fanegas y ouatro oalemínea 
es este término, que lindan á Poniente oon más de 
Francisco Logas; al Sor con otras de Antonio Mo 
reno, y por Norte y Levante oon la servidumbre 
del Partidor, capitalizadas en doscientas sais pees 
tas y retasadas en ciento treinta y siete pesetas 
setenta y cuatro céntimos. 137 74

206 42 12 Oon Félix Parreño Blanco. Una fanega de 
tierra de labor y secano en el Cabillo, de este tér
mino, que linda al Sur con otras de Antonio Se 
rrano; al Mediodía oon más de Vicente Giménez; 
ai Poniente oon otras de Víctor Serrano Castillo, 
y al Norte oca el camino, capitalizada en ciento 
quince pesetas y retasada en setenta y seis pese
tas sesenta y siete céntimos.

«

76 67
16 22 68 Don Antonio González Ortega.—Una casa en 

la aldea de Zamoranos, que linda por la derecha 
entrando oon otra de Mana Ortega; por la izquier
da con otra de Francisco Caenoa, y por so espalda 
con la da Juan Povedano, en este término, capí 
talizada eu trescientas setenta y cinco pesetas y 
retasada en doeoientas cinonenta pesetas. 260

57 29 42 Don Jaan Piedras Osuna,—Uta casa en los 
Villares, de este término, dentro de sets oelemi- 
nes de tierra que allí posee este deodor, que linda 
el todo ai Norte, Este y Oeste oon el camino y al 
Sur oon tierras de Pranoisco Osuna Moyano, ca 
pitalizada en trescientas setenta y cinco pesetas 
y retasada en doscientas oinoueuta pesetas. 260

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad, el día 24 del mes de la fecha, á las doce de la mañana, P®^ 
espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princí" 

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate,
2 .“ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras parts' 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .® Que lostítulos de propiedad que los deudores presenten cs^^' 

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que sí s® 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe 
regla 5.^ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, per cue® 
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del pre®^” 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado,

4 ." Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la ?* 
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento cj^ 
cativo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disp®®^^ 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo disp®®? 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Priego á 18 de Julio de 1896.—El Agente ejecutivo s®^® 
temo, Antonio Luque y Siles.
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23 DE JULIO DE 1896

litmeiA yàiiOM™™!^ it CBrÈte
NÚMERO 2184

SECCION DE TENEDURIA
MES DE AGOSTO DE 1896

ELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos 
nan vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días pre
cisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse de la 
nnea afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

ír Amero

“Ventario
\ Pxocedóacia Clase de 

la ñuca
Pueblo de vecin

dad del deudor NOMBRE DE LOS DEUDCEES

FEca

Día

A DE LOS VENCIH

Mes

lENÎOS

Allo
Plazos 

qae deben

Importe 
del débito

Pesetas Cta.
Término 

donde radica la finca

Epoca
& que per
tenecen

312
294

Clero Rústica Aguilar 0. Antonio Romero Carmona 2 Agosto 1896 3 121 Aguilar P. ai 76
1131 n ft ft Fernando Ortiz Gómez 3 2y 3 242 40

« Lucena Francisco Carmona 4 18 al 20 307 60 Lacena 63
36 18 2’ Estado Córdoba Miguel Tortosa 2 al 9 1600 Córdoba 76

96-17 Proptoa » Almodóvar Rafael García García ft 3 862 Almodóvar
2857 » n ft Ignacio López Ortiz 3 611 ft
1680 n Córdoba Agnstín Mario Carrillo 6 9 760 Luque

Clero » Torreoampo Manual Melero Fernández 7 19 16 26 Pozoblanco
60n Estado ft Córdoba Ramón Romasanta 11 9 25 60 Doña Manola
603 Clero n Cañete Antonio Moreno 13 19 67 65 Cañete
990 ft El mismo 19 36 10

4716 Lacena D. Antonio Valle Valle 14 12 al 20 693 76 Lacena
Propios ft VilL* Córdoba Bartolomé Blanco Moreoo 16 7 680 80 Villanueva Córdoba

4749 tJ Urbana Carlota José Joaquín H az 21 8 276 Oarívta
4736 JI Rústica Pozoblanco Benifaoio Cantero 7 722 7 Villas Pedroches
4737 ft ft El mismo n 7 761 60 ft
4741 n ft ft El mismo ft 7 717 ft
96-66 »1 ft ft El mismo 2 al7 6034
96 67 » Almodóvar D. Enrique Prieto 22 2 167 20 Almodovar
96-68 ft ft El mismo ft 2 343 20 ft
96 66 >í ft ft El mismo ft a 27'2 ft
1123 ft ft El mismo 2 307 20
96 12 Clero ft Lucena D. Antonio Fustigneras Cases 24 17 al 20 100 Lucena 68
96-10 Propios ft Almodóvar Bartolomé Cafiero 2 y 3 640 40 Almodóvar 76

96-8-2“ W ft Córdoba Felipe Luna ft 3 260 20 ft
4462 ft ft El mismo 3 1600 40 *

396 ft Priego U. Francisco Zafra Aguilera 26 7 310 Priego
96 90 Jhetado ft ft Eduardo Montero 7 136
96 -33 Propios ft Almodóvar Rafael Gonzalez Castilla 3 y 3 2400 Almodóvar
96 13 h 0 Espiel Juan Torre Galán 3 167 50

96-7 9 0 n ft Almodóvar José Natera 3 300 ft
4749 I» ft Córdoba Felipe Luna 3 611 ft
4769 » ft VTOaralto Francisco Fernández Calero 26 7 1004 7' Villas Pedroches

438 ft Pozoblanco Francisco Moreno 27 i 7 183 Pozoblanco
Clero ft Luque Antonio Albañil Garrido 30 5 ai 7 160 60 Laque

Córdoba 18 de Julio de 1896.—El Interventor de Hacienda, Federico Morcillo.

AGENCIA EJECUTIVA 
^KBto DS MoMTOBO

■""PUESTn
0n. 7 “ "^^ DERECHOS REALES

^Renta A^loo^o Serrano Poblete, 
®8t» a- ®J®outivo de Hacienda de • “Olla

^^•ûô^d^^*'^‘ ^'*® ®“ ^‘f^“^ ^® Pf®' 
*’^ fech^'°^^'^*' P^*^ **^* Agenoia oon 
*^'® 'Itta ' ^^ ^*’'* expedientee de apre- 
dUdg ®® signen costra loa indi vi 

®®® dirin, corno deudorea a!

| Estado por el impaesto de Derechos 
1 Reales, se saos a A pública subasta, por 
j primera vez, los bienes inmuebles que 
* á continuación se detallan: 

Doña Josefa Madueño La
rs.—Una aserte de olivar en 
la sierra de este término, si
tio de los Lorenzos, segrega- 
da de la nombrada Umbría de 
lo Chico, oon seis fanegas y 
ooatro celeminea de tierra y 
oudtrooientoB cuarenta y dos 
olivos; linde por Norte oon 

olivos de loa herederos de 
don Antonio y don Nannel 
Madueño Daza; Levente oon 
el arroyo de loe Loremos, y 
Sor y Poniente oon más de 
don Praneifloo Porrea y doña 
Marina Benítez, valorada en 
tres mil oinoaeuta y cuatro 
pesetas 00 aren ta y oinoo oén- 
timoe 3064 45

Otra suerte de olivar en el 
mismo sitio, nombrada Cerro 
Rabio, oon una fanega y ocho 

celemines de tierra y ciento 
veinte y ocho olivos, siete 
chaparros y tree pinos; linde 

* por Norte con otros de doña 
i Marla Teresa Madueño; al Le- 
; vante oon olivos de este oau- 
1 dal; por Sur oon más de doña 
’ Marina Benítez, y a) Poniente 
Icon otros de don Francisco 

Porras, valorada en mil dos- 
oientas setenta pesetas 1270

7 dos habitaciones en la 
casa de citado sitio, qus ana
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es la Última del corralón y la* 
otra se encuentra en el segau* 
do patio, con la partioipaoión 
correspondiente en las ofici
nas oomanee, valoradas en 
eeiecientae setenta y nueve 
pesetas cinco céntimos €79 05

Doña María Teresa Madue
ño Lara.— Una suerte de oli
var en la sierra de este térmi
no, sitio de loa Lorenzos, se
gregada de la conocida por 
Solana de lo Chico, con cinco 
fanegas y nn oelemin de tie
rra y trescientos ochenta y 
siete olivos y varios chapa
rros, iindundo por Norte con 
con otros da don Francisco 
Forras; ai Levante oon más 
de doña Catalina Madueño 
Lars; por Sur con otros de 
don Manuel Benítez, y al Po
niente con olivos de este can- 
da!, valúrana en dos mil tres
cientas diez pesetas 2310

Otro olivar en el mismo si
tio, nombrado Cerro Rubio, 
con una fanega y eis celemi
nes de tierra y ciento veinte 
y dos olivos y varios chaps- 
rrop; lindando por Norte con 
otros de doña Catalina Ma- 
dueño Lara; al Levante con 
olivos de este canda!, por Sar 
con más de doña Josefa Ma
dueño Lara, y al Poniente 
coa otros de don Francisco 
Porras, valorada en mil dos
cientas setenta pesetea 1270

Y una habitación en le casa 
do campo de dicho sitio de 
los Lorenzos, que es la segun
da del corralón y participa
ción en las oficinas comunes, 
valorada en trescientas trein
ta y nueve pesetas y quince 
céntimos 339 15

Doña Catalina Madueño 
Lara.—Una snerte de olivar 
en la sierra de este término y 
eitio de los Lorenzos, segre
gada de la oonooida por Sola
na de lo Chico, con cabida de 
oinoo fanegas de tierra y 
trescientos cuarenta y tres oli
vos y varios chaparros; lin
dando por Norte y Lavante 
oon otros de don Francisco 
Porras; al Sar oon el arroyo 
de los Lorenzos y olivos de 
doña Marina Benítez, y Po
niente con más de doña María 
Teresa Madueño, valorada en 
dos mil trescientas diez pese
tas 2310

Otro olivar en ei mismo si
tio, nombrado Cerro Rubio, 
oon una fanega y cuatro cele
mines de tierra y ciento trees 
olivos y cuatro chaparros; lin
de por Norte con otros de do- 
a Josefs Madueño Lars; al 
Levante y Sur con más de do
ña María Teresa Madueño La
ra, y al Poniente oon Otros 
de don Franoisco Porras, va
lorado en mil dosoientes se
tenta pesetas 1270

Y una habitación en Ia casa 

de dicho sitio, nombrada la 
Grande, qne es ia téroera del 
corralón, oon participación en 
las oficinas oemunea,valorada 
en treseientai treinta y nueve 
pesetas quince céntimos 389 15*

La subaf-ta tendrá lugar en el local 
de esta Agencia, calle de San Francia' 
00 número 21, el día 2 de Agosto próo 
simo venidero, á las doce da la maña
na, por esjíBoiO de una hora, bajo las 
condicione siguientes.:

1 ." Será postura admisible la que 
cubra laa dos terceras partea del valor 
señalado á cada una de las fincas, pu- 
diéniose haber proposición á todas 
ellas ó por separado.

2,* Para tomar parte en el remate 
se consignará previamente en esta 
A gen cía ei diez por ciento fiel valor de 
la finca ó fincas que se traten de rema
tar, enya couaigoaeión so admitiré oo- 
mo parte de precio al adjudicatario, no 
teniendo opoión á su reintegro si adjo- 
dícodo el remate no se llevase adelanto 
por el rematante,

3,’ El importe del remate se oon 
signará en esta Agencia en el acto de 
hacer la adjudicación, faoilitáudose al 
interesado el oportuno resguardo.

4 .* Inmediatamente de celebrada la 
subasta se pondrá en posesión material 
al rematante de las finoa** que seles ad 
judiqaen, Ínterin se otorga la corres
pondiente esoritura.

Lo qne se anuncia ai público para su 
eonooiinienro y demás efectos.

Montoro diez y seis de Julio de mil 
ochocientos noventa y seis.—Juan A. 
Serrano.

AYUNTAMIENTOS
GBiNJUELi

Núm. 2129
Dou José Maria Amaro y Moralea, Alcalde 

presidente del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.
Bago saber: que terminado el con

trato hecho por el Ayuntamiento y Jun
ta de Asociados con el Médico titular, 
el diez y nueve de Octubre próximo, 
cuya plaza está dotada con 750 pesetas 
anuales, á más de tos contratos particu
lares que haca el mismo O'n estos ve
cinos, y terminados estos contratos el 
quince de Agosto próximo venidero, 
se anuncia eate particular por acuerdo 
del Ayuntamiento de mi presidencia, á 
fin de que para dicho día puedan soli
citar la plaza los que 66 crean con de 
recho, para coyo efecto desde el día en 
que aparezca inserto el presents anun
cio en ei Boletín Oeiciai. de la provin
cia, se admiten solicitudes.

Granjuela á 16 de Julio de J896.— 
José Maria Amaro. — P. 3- M., Joaquín 
Peña, Secretario,

POZOBLANCO 
Núm. 2130 

Doa José Barrios Díaz, Adruiaiatrador de 
consumos de esta villa.
Bago saber: que el día veinte y neo 

del corriente queda abierta la recauda
ción en la calle Andrés Peralbo, núme
ro uno, para que los deudores á esta 
Administración de consumos puedan 
pegar sus descubiertos, por término da 
quince días, que terminan el 25 del pre
sente mes.

Después ó sea de-jde el día 26 segui
rá abierta la recaudación por término 
de diez días, que terminarán el día 4 
del próximo Agosto.

Los que no paguen sos desonbiertoe 
■iSñ- mvuoionado.s plazos incurrirán en 
los apremios y recargos que marca la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que ao publica en el Boletín 
Oeíoiav de la provincia para conoci- 
minnto de los interesados.

POzoblanod 18 de Julio de 1896. — 
José Barrios Diez.

1 BLAZQUEZ
t Núm.,2139

1 Don Gabriel Rueda Trujillo, Alcalde consti
tucional y director ¿el Pósito de esta villa.
Bago saber: que rendidas las ouentas 

de ordenación y caudales del Pósito de 
este pueblo, respectivo al año económi- 

j oo de 1895 á 96, quedan expuestas al 
, público en esta Secretaría, por térmi- 
1 no de quince días, á ha da oír las re- 
j olamaoiones que contra ellas puedan 

aduoirse.
Blázquez 12 de Julio de 1896.—El 

Alcalde director Gabriel Rueda, —El 
Secretario, Pedro Autoaio Pineda.

CARPIO
Kám. 2140

Don Francisco Pérez Gavilán, primer Te
niente Alcalde y Alcalde accidautai de esta 
villa.
Hago saber: que el repartimiento de 

la contribución territorial por riqueza 
urbana de este término municipal, pa
ra el ejercicio económico de 1896 á 97, 
se encuentra de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el tér
mino da ocho dlaí, durante tos onales 
podrán Eos contribuyentes reclamar de 
los agravios que se les hubieren podido 
causar en la aplicación de! tanto por 
ciento.

Carpió 14 de Julio de 1896.—Fran
cisco Pérez,

VILLARALTO
Núm. 2141

Don Francisco López Gómez, Alcalde segun
do del Ayuntamiento de esta villa y encar
gado del despacho por ausencia del pro
pietario.
Bago saber: que el repartimiento de 

consumos de este térmluo municipal 
para cubrir el déficit que resulta entre 
los arriendos correspondientes al año 
económico de 1896 á 97, se haya for
mado por la Junta respectiva y expues
to ai público, por el término de quince 
días, en la Secretaria municipal, con el 
fin de que durante dicho plazo pueda 
ser examinado por los oontriboyentes 
en él comprendidos, y deducir las re
clamaciones que orean juetas. y trasca 
nido este plazo que empieza á contar
es desde la fecha, no se oirán las que 
se presenten y será remitido à la Su
perioridad.

Villaralto 16 de Julio de 1896.— 
1 Francisoo López. —P. 0 :El Secretario, 
Diego Garcia.

DOÑA MENCIA 
Núm. 2142

Don Angel Vergara Vargas, primer teniente 
de Alcalde y Alcalde accidental de esta 
villa.
Bago saber: que terminado el repar

timiento de la riqueza urbana y el de la 
rústica, colonia y pecuaria, reepeotivos 

ai actual ejercicio económico de 1896 á 
á 97, quedan de manifiesto al público- 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de-ocho días, contados desde el 
siguiente á aquel en que aparezca m- 
sert j este anuncio en el Boletín Ovo'Ai
de la provincia, oon el fin de que P*^® 
da ser examinado por los eontriboyo®* 
tes en el mismo comprendidos, y 8*^“' 
oír cuantas reclamaciones juzguen pr® 
cedentes, dentro del aludido plazo.

Doña Mencia 18 de Juiio de 1896-" 
Angel Vergara,-^P. S. M,, Francis®^ 
Vergara, Secretario^________ __

Hill Delprat Ferdinand y Carr
EN LIQUIDACION

Habiendo tranecarrído más '^®,® 
año desde que se disolvió por Esori 
ra pública anta el Notario de 
dad, don Rafael García del Castillo, 
Sociedad Bill Delprat P«rdih*®“ 
Carr, nombr^ndeea el que sapcribei^ 
quidador único de la misma, ®Jl’.^ 
participó á los corresponsales de dio 
Sociedad, por medio do oironlar o 
fecha 10 de Julio de 1895, y desesoa 
cerrar definitivamente la l’q«WaciO® _¿ 
nal da la disuelta Sociedad en w®^ 
plazo, he resuelto verifioaflo el “ ^ 
da Septiembre próximo; lo que P^Í^, 
en conocimiento del público por 81 
biese alguien que se creyera con » 
oho á hacer alguna reclamación çoo 
la referida Sociedad.—El Líquida 
Richard E. Carr.

La matrícula in- 
dustrial, la lista cO' 
bratoria y el padrí^^ 
industrial, se hallan 
de venta en la i®' 
prenta del DIARIA 
DE CORDOBA, L®' 
trados 18.

Los fibras il® 
contabilidad munini' 
pal se hallan de ve®' 
ta en la imprenta de 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18- 

te fcW
Se hallan de van 

ta en la imprenta d® 
DIARIO DE COh' 
DOBA, Letrados 1’' 

Los pedidos se * 
miten á vuelta ¿^^ 
rreo. ______  

Imprento del DIARIO DE CÓR^^^^
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